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Correspondiente ¿l Contrato

MSJEf O-20184-CDM-rF-080 / 2026.

Se el¡m¡nen:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"M26. AÑO DEL BICE¡ITEiIARIO OEL ¡¡AÍALICIO DE T RGARÍTA f,AZA PARAOA, EJETPLO OE OIGNIOAO,
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

cot{TRAf o oE AooulslcÉN No. [sJBto-2olc,a-cor-lF-ot02026

CONTRATO DE ADOUISICIót{ OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA. OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAQUEL MEOIÍ.¡A AGUIRRE Y LAE. NORTIA

GUADALUPE BAUTISTA GARCíAi EN SU CARÁCTER DE OIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
COORDINAOORA DE AOOUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'EL
IUNICIPIO- Y POR LA PERSONA FISICA LA C. IARIA ISABEL CARREfERO MARTíNEZ A OUIEN SE
DENOMINARA'EL PROVEEOOR" CON LA FINALIOAO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE
AOOUISICIÓN DE fÍUELLE ÍÚTRA PARA RE OLQUE, ALBAROON PLACA P/CARROCERIA, TORNILLO
G8, ARANOELA ESTRUCTURAL, TUERCA INSERfO I{YLON, ÍORNILLO OE CENTRO DE CABEZA Y

ÍUERCA ALTA PAVONAOA Y CUANDO SE REFIERA A AMBAS SE DENOMINARAN LAS'PARÍ€S". AL
TENOR DE LAS SIGUIEiÍÍES OECTARACIOT{ES Y CI¡USUI-A§:

DECLARACIOI¡ES

,rüXtepe.

)tRtfru€/{' -'i,y{rffiCt$
ñy'w{rn'.,,

=¿Á($ Íurttoe:
):l: Turle!et 0ar

r.- DE 'EL UlüCrPrO" OECI¡RA

A) oUE ES Utü ENTIDAD oE CARACTER PIJBLICo, coN PATRIMoNIo PRoPIo, AUfÓNoMo EN SU
RÉGIMEN INTER¡oR Y coN LIBRE AoTIINISTRACIÓN oE SU HACIENDA INvEsTIoo CoN
PERSoNALIDAD JURIoICA PRoPIA EN Los TÉRTIINoS DE I-o§ rnticul.os TT5, FRAccIoNEs II Y
IV , DE LA CONSTITUCIÓN POL¡TICA DE LOS ESTAOOS UNIOOS MEXICAT\¡OS, ANMCULO 113 DE LA
CONSTITUCIÓN POLTNCA D€L ESTADO LIsRE Y SOBERANO OE OAXACA, ARTICULOS I, 2 Y 3 DE
LA LEY oRGI$IICA MUNICIPAL DEL ESTAoO DE oAxAcA Y oUE CUENTA coN REGISTRo FEDERAL
DE CONTRIBI'YENTES. Ú§I8tOIOIG37.

B) ouE LA AUToRtoAD ouE Lo REPRESENTA ESTA FAcuLrAoA PARA CoNTRATAR EN Los
TERMINoS OE LoS ARTíCULoS 78 FRAccIoN xvI Y x],( Y 7!, FRAccIox p( DEL REGLAMENTo
INTERIOR O€L AYUNTAIIIENTO Y DE LA AOMINISTRACIÓN PUBLICA OEL MUI{ICIPIO DE SAN JUAN
BAUTISTA fUXTEPEC.

C) oUE LA ADJUDICACÉN DEL PRESENfE coIITRATo sE REALIZA coN FUNoAMENTo E
OISPUESTO EN EL ARTICULO II DE LA LEY DE AOOUISICIONES. ENAJENACI
ARRENDAMIENTo, PRESTACIÓN DE SERVICIoS Y ADMINISTRACIÓN D€ MUEBLES E INMUEB
DEL ESTADO DE OAXACA; CON LA F¡MLIOAD DE ASEGURAR OUE SE OBSERVEN CRITERi
MAXIMA PUBLICIDAD, ECONoMIA, EFICACIA. EFIoIENCIA. IMPARCIALIoAD, HoN
LEGALIOAD JUSTICIA. OPORTUNIOAD Y TRANSPARETrcIA SE ACORDÓ OUE EL PRESE otl¡acr0i¡ DE

coNrRATo sE LLEVE A cABo MEDTANTE EL pRocEotutENTo DE compi¡ rxREcrA rEid[Jl,rSlClPñES
sEGUN Lo DrspuEsro EN EL aRTiclÍ-o a rn¡coól I DE t¡ t,Ey De ADoursrcroNE s. Yl
ENAJENAcloNES,ARRENDAfllENToS'PREsTAclÓNDEsERVlclosYAoMlNlSTRAcloNdÉ."fr.
B¡ENES MUEBLES E INMUEBLES oEL ESTADo oE oAxAcA,, AsI coMo LoS ARTicULoS.É i,;. I ::.
sEGuNDo PARRAFo FR cqór ry 44 Fnacctó t DEL REGLaaENTo oE ADoutstcroNEs ttEL '1 ... ::t '

MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUNSTA TUXTEPEC, OAXACA.

O) OUE SE CUENTA coN RECtnSos PRESUPUESTALES Y coN AUToRIZACIÓN PARA EJERCERLoS
EN EL CUMPLIMIENTO O€ SUS OBUGACIo €S D€RIVADA§ D€L PRESENTE CONTRATO. CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGTIADOS Y DISFONtsLES OEL INGRESOS FISCALES,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026

¡lurtos §l podemos!
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E) OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICADO EN
avENroA 5 oE fAyo. Nú ERo 28r, coLoNra cENTRo, c.p. 6s3oo, saN JUAN BAUTrsra
TUXfEPEC, OAXACA.



"2026. AÑO OEL BICEI{TE}¡ARIO OEL NATALICIO O€ TARGARIÍA f,AzA PARAOA. EJEMPLO OE OIGITIOAO'
LEALTAO Y SERVICIO A LA I{ACIÓN"

coNlRAf o oE AooulsrclÓr tao. xtu8f 0-201t¡a4Dx{F-080/m26

Se el¡m¡nan:

Datos de la lNE,
clave CURP,
Domic¡l¡o y
Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20{3-2025.

II,- 'EL PROVEEDOR" DECI-ARA

A) SER UNA PERSOIA FISICA, ACREOITADA ANTE
CON REGISfRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES

EL SERVICIO DE AOMINISTRACIÓN TR]BUfARIA

-

B) SE ENCUENTRA TNSCRTTO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL HONORABLE AYUNÍAtu!]EETO
CONSTITUCIONAL OE SAN JUAN BAUTISTA TUXfEPEC. BAJO EL NUMERO DE REGISTRO IEL'
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

cI ouE TrEr¡E co o AcrvroAD coMERcro AL poR MENoR DE 
'ARTES 

y REFAccToNES *rarot )tRllt0lDt
' p;RA AUroMóvrLES. cAMToNETAS y cAMToNES ASALARIAoo. FABRlcAclóN oE orRA - lMlXt§rR/ClOt

MAOUINARIA Y EQUIPO PARA EL COTIERCIO Y LOS SERVICIoiS. ALQUILER DE OFICINAS Y

LOCALES COMERCIALES. SOCIO O ACCIONISTA,.

D) rDENr
CURP.

IFICANDoSE CoN CREDEN
INSTITUTO NACIONAL

ELEcfoRAL coN NÚMERO DE CREDENCIAL DE ELECToR:
AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA SIMPLE.

OOCUMENTO OUE SE

E) OUE BAJO PROIESfA DE DECIR VERDAD, MANIFIESÍA QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. ASf COMO QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISToS PoR EL ARTICULo 

'7 
DE LA LEY oE ADoUISICIoNES, ENAJENACIoNES

ARRENoAMIENToS, PRESTAoIÓN oE SERVICIoS Y ADMIÑISTRACIÓN o€ BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL E§TADO DE OAXACA, NI EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
ARfiCULO 66 DEL MISI¡O ORDENAI'IENTO LEGAL.

F) OUE SERÁ EL ÚNICO RESPO'ISÁBLE DE LAS OBLIGACIONES OERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y D€MAS ORDENAME¡fioS EN MATERIA DE TRAaAJo. D€ RESPoNSABILIDAD CIVIL Y
SEGURIDAO SOCIAL. A§I COMO DE CUALQUIER OTRA MTURALEZA O CARACTER CONTRA
TERCEROS O€RIVADOS DEL PRESENfE CONfRATO

H) OUE PARA LOS EFECÍOS LEGALES REI¡CI MANIFI TA TEN 00

PARA RECIBIR TOOA
MISIIO. SEÑALA EL CORREO''I: i
CI¡SE OE NOTIFICACIONES Y - .,

DOCUMENTOS. AUN LAS OUE SEAN OE CARÁcfER PERSoNAL.

III.. LAS .PARTES" OECLARAN OUE:

A} SE RECONOCEN MUTUA. PLEi{A Y RECIPROCAI'ENTE Iá PERSONAIIDAD Y CAPACIOAD CON LA
QUE SE OSTENTAN Y oUE COiI@EN EL ALCAI*E Y EFEcTos JURioIcos DEL PRESENTE
INSTRUMENTo, MANIFESTANoo oUE No EXISTE ooLo ERRoR, MALA FE o DE ALGÚN VIcIo EN EL
CONSENTIMIENTO.

DE CONFoRMIDAo coN LAS DECLARACIoNES EXPUESTAS, LAS .PARTES" ESTAN oE ACUERDo E
OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

G) QUE CONOCE EL OEJETO OEL PRESENTE CO¡ITRATO Y LOS ALCA'{CES QUE REQUIERE "EL
¡tut{tctpto". poR Lo c[JE HA coNStDERAoo roDos Los FACToRES euE TNTERVTENEN PARA s¡E:-- * -.
REALrzAcróN EL coNrENtDo DE LA LEy DE ADCUtstctoNES, ENAJENAcroNc$ilf[tglrec
ARRENoAMTENToS. pRESTActóN D€ sEFncros y AoMtNtsrRActóa{ o€ BTENES MUEBLES É;.J- I
TNMUEBLES DEL ESTADo DE oAxAcA" Así coito t¡s oEMAs No As y DrspostctoNEs olE '- - 

I

REGULAN LA MATERIA OE AMUSTIOÍ{ES, ARREM}AI'IENTOS Y PRESÍACIÓN DE SERVICIOS. ^^:i¡p:,r,a,- t\ DE

Sf.:B=^ H"E"?+áf ¡8$' El

VotúAe¡ Juzn

3¿ullte.Iu¡leDec
t)tto Iurtepec,0ar

2025.2021

il§lcloNFS i

{,rn ,,,
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.2026, A¡O OEL BICEITET{ARI(, DEL NATALICKI DE TARGARÍTA TAZA PARADA. EJEXPLO OE OIGNIOAD,
LEALTAD Y SENMC|o A LA TiACIÓt{"

coNfRAf o DE ADOUTSTC¡ÓN No. TSJBTO-2o!8i.-COr{F.0Eq2026

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJEfO DEL CO TRATO.

LAS 'PARTES' CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENfE CONTRATO SEA

EL PRECIO SERA FIJO E II{CONDICIONAL OURA¡ITE LA VIGENCIA D€L CONTRATO EL PAGO SE
REALIZARA MEOIANTE TRAN§FERENCIA FTECIRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS EIENES Y/O
SERVICIOS ESTABLECTDO EN LA CLAUSULA PRIMERA

PREVIO AL PAGO. LAS FACTURAS, (CFDI) COMPROEANTES FISCALES OIGITALES POR INTERNET
OEBERÁN SER ENTREGADAS EN'VISTA PREVIA^ EN LA fXRECCóT¡ DE ADf,II{ISf RACIÓN. CON
DOMICILIO EN LA AVEi¡IOA 5 OE ÍAYO, I{Úf,ERO 28I, COLONIA CEI{TRO, C.P.68300. SAN JUAN
BAUTISTA TUXfEPEC, OAXACA. OEEIENDO CONTENER POR LOS REOUISIfOS FISCALES DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 29 - A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Se el¡m¡nan:

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

DII¡ACIOII DE

ur§tcpNES

,Y^' ,"'
- ¡.:'

ta

¡funtos ¡§l podemoe!

t¡uM. oEscnPctó¡ Df tos BEr¡Es o
sERV¡OOS

CAlfnOAD Ut{IDAD
PNEClo

UfIITARIO
IMPORTE

1

MUELTE IffRA PARA
REtaoLot E D€ 13/,r X l8X 18'
TRAS

1 PZ^ 5 2,692.22 s 2,692.22

2
ALBARDO" PTACA
P/CAFnOCERTA 9i 16 X 3 2 PZA s 215.67 s 431.34

3 foRNTLLO C,8 t{C gt6 X 3 1i2 3 PZA s 194.55

4
ARANDEI¡ ESTRUCTTRAL F436
oE 9/16 3 518.67 ss6ffi

5
TUERCA INSERTO NYLOT' ¡'F
9/16- 3 PZA 5 28.97 s 86.91

6 I PZA s 37.6s srr9¡$

7 TUERCA ALTA PAVONAf,¡A NF 38 I PZA s 15.37 s 1§.]I¡

SUBTOTAT

rva s 562.25

TOTAT s 4,076.30

qv 5 de mayo 281. Centro. C P 68300. Sañ Juan Bautista Tuxtepec. Oaraca

:uxtepe'

Firma del
Proveedor.

AoeulstctóN oE MUELLE MTRA PARA REMoLeuE. ALBARooN pLAcA p/cARRocERrA. ToRNTLLo'""
G8. ARANDELA ESÍRUCTURAL. ÍUERCA INSERTO NYLON. TORNILLO DE CENTRO OE CABEZAJ-. .^,^^, i ,

TUERCA ALTA pAVoNADA ouE SERAN urLrzADAS pARA DAR MANIENTMTENTo AL cARREfoN euE(!''\'tv'r :(
SE OCUPA PARA EL RIEGO DE LAS PLANTAS DE LOS BOULEVARES Y FUENTE DE LAS MARIPOSA§)I¡INI,!4Üq
EL CUAL SE ENCUENTRA ASIGNADO A LA OIRECCIÓN DE PAROUES Y JAROINES. , - / ,,

r {;lfi'y'r
).r,t,svlWftaz.

SEGU DA. -OONTRAPREST CTóxyFORrArp @. itto lúlecec ia'
¡,ri: ?(]?'

"EL TUI{ICIPPI' PAGARA COI¡O IMPORTE DCL PRESENÍE CONTRATO TA CA'{ÍIOAD D€ 3 
',076.30( CUATRO IL SETENfA y 9AS PESOS 3Ot00 I¡t ), INCLUYENDO EL t6% DEL TMPUESTO AL VALOR

AGREGAOO, O€ CONFORMIT»D CON LO SIGTIIENIE:

\

s 6/r.85

PU

TORNILLO OE CENTRO CAAEZA
BA"'A 3/8 X .

s 3,s1a.ó3
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Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.2026, AÑO OEL AICENTENARO OEL NAfALICIO OE TARGARITA IAi¿A PARAOA, EJE PLO OE DIGNIOAO,
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACIóN"

co rRAfo DE AoQulslclÓN No. TSJATO-miE¿4Dr-lF-{r80/2026

TERCERA. . LUGAR, CONDICIONES Y PLAZO DE ENTREGA

.EL PROVEEDOR" DEBERA ENTREGAR A 'EL UUT¡ICIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "EL XUI¡rcrPlO" UBICADO EN EL DOMICILIO AVENIDA 

'.irr{aña¡DE MAYO, NÚ ERO 26I, COLONIA CENTRO, C.P.68300 CON LAS CONOICIONES CARACTERiSTICAS I,|,TTLTL !
Y EN CANTIDAD CONVENIDA Y A ENTERA SAIISFACCIÓN DEL "UUNICIPIO" tA ENÍREGA SE ''''*'*^
REALTZARA EL DiA 7 OE ENERO DEL 2026 ^ i.)/ r^r,\- '- ' 7''L tr L'

'd1\rsi(A.c a

cuARTA - GARANTíAS DEL CONTRATO. ; .". ¡tsz" . - ,

EN TÉRMINOS D€ LO ESTIPULAOO EN EL ARTICULO 56 DE LA LEY DE ADQUISICIONE§J-'t:¡.-I:i'T
ENAJENACIONES ARRENDAMIENTOS PRESTACÚN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENE§''1 '- '':': :;J
MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTAOO DE OA"\ACA Y 

'3 
FRACCIOT{Es I Y II DE SU REGLAMENTO "EL

PROVEEOOR' OUEDA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTIA D€ CUMPLIMIENTO

OUINTA. - OSLIGACIONES OE "EL PROVEEOOR"

"EL PROVEEDOR' DEBERA OAR ESTRICTO CUiIPLIIIIENTO A TODAS Y CADA UNA DE I-AS

OBLIGACIONE§ Y RESPOX§ABILIDAOES A SU CARGO ESfABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRAÍO
Y SUS ANEXOS. ASI COMO CTAIPLIR CON TOOAS DISPOSICIfiES ESTAALECIDAS EN LAS LEYES
REGLAMENTOS, DECREÍOS O CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO JURIOICO APLICABLE

ASIMISMO. "EL PROVEEMR" SE OELIGA A RESPONOER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS DEFECTOS
Y VICIOS OCULTOS, LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA. ASICOMO LOS DAÑOS Y P€RJUICIOS OUE POR
CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A "EL IUNICIH(T O A TERCEROS.

"EL PROVEEOOR" SE OALGA A CONTAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES OUE
REOUIEREN PARA EL OEEIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO OE IGUAL MANERA "
PROVEEDOR" SERA Et ÚI{ICO RESPONSAELE OE LA CALIOAD. ALMACEI.IAJE, USO MANEJO Y
CUALQUIER OTRA MANIOBRA, QUE CON SUS EQUIPOS E INSUMOS EN GENERAL. REOUIERA HAC
DURANTE tA EJECUCIÓN PARA EL CUUruUIENTO OEL PRESENIE INSTRI'ITENÍO SIN TEN
DERECHO POR ELLO, A REMUNERACIÓN ADICIONAL ALGUNA

R

SEXTA, . OBLIGACIONES OE 'EL TUNICIPIO"

.EL ¡IUNICIPIO" SE OBLIGA CON'EL PROVEEIX)R" A OTORGARLE TODAS LAS FACILIDADES
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENIE COIiITRAÍO.

sÉpr a. - oEFEcros y vtctG oculfos.

"EL PROVEEDOR" OUEOARA OAUGADO A¡IIE 'CL IUrcFIO A RESFONDER DE LOS DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS EN LA CruOAD. A§ C TO OE Ct'ALOIT€R O?RA RESPONSAEILIDAO EN OUE
HUBIERA INCURRIOO. EN LOS TÉRMINOS SEÑAIADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA
LEGISLACIÓN APLICABLE,

SI 'EL PROVEEDOR' NO CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACTADA COMO PENA CONVENCIONAL OEBERA CUBRIR A "EL TUNICIPIO" LA CANTIOAO
DE 5% (CINCO FOR CIENTO) SOBRE LOS BIENES Y/O SERVICIOS NO ENTREGADOS CUANTIFICABLE
EN MONTO, POR CADA DIA CALENDARIO OE OEMORA, HASTA EL MOMENTO EN OUE LA ENTREGA

R.:
ADOO¡úcroNFS

w.,Ár'"' ',
,;I

ta

¡tuntoc §l @moc!qv 5 de mayo 281. Centro, CP 68300, San Juan EautÉta Tulepec, Oaxaca

Página ¡1 de 7

I
I



,¡ ri-

tr¡
.2026, AÑO OEL BICENTENARIO DEL I{AÍALICIO DE ARGARITA AZA PARAOA, EJEXPLO OE DIGÑIOAO,

LEALfAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

coNtRATO DE AOOUtSlcTÓN No. USJBTO-20lE¡r4Or-rF{r80¿m26

MUNrcIPlo", PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO OEL CONfRATO O BIE
DICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRAT¡VA DEL MISMO.

EL MONTO MAXIMO DE PENALIZACION SERA DEL IO% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

CONTRATADO EN CASO DE RESCISIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA OE-: ,. ,,., T\
LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENfA LAS.'
crRcuNSTANcrAS 

'ERT'ADAS 
poR cAso FoRTU¡ro o FUERZA MAyoR"'''^^^ ^" ': l, lc¡ - -¡

. . .¿.-,1t. ..,
:: 'f'r-r';"¡'

ocrAva- - stx¡pENSróN rEfpoRAL DEL cor{TRATo. j:::,.- .:.t: _¿,

"ELMUNICIPIO"PODRÁSUSPENDERIEMPORALMENTEENTODOOENPARTELAADQUISICIÓNDE:,::.:ii:
Los BTENES y/o EJEcuctóN DE Los TRABAJoS coNTRATADos. EN cuALoutER MoMENTo. poR
CAUSAS JUSfIFICADAS O POR RAZONES DE INIERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACIÓN DEFINIf IVA o INCUMPLIMIENTo.

UNA VEZ QUE }IAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN EL
PRESENTE CONTRATO SEGUIRA PROOUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES.

NovENA. - DE LA TERM| aclóN ANTE|PADA oEL cot{TRATo

"EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR ÍERMINADO ANTICIPAOAMENTE EL PRESENTE CONTRATO
CUANDO CONCURRAN RAZON€S DE INTERES GENERAL QUE IMPIDAN MANTEIIER SU VIGENCIA

TuxteFe§

Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA 'EL MUNICIPIO"

CUANDO SE SURTAN ALGUM DE LAS SIGUIENTES CAUSAS 
i

a) LA rMpostBtLtDAD DE CONTTNUAR CON rA EJECUCTóN DE LOS TMBAJOS O LA ENTREclq¡gcf rrr lcicli DE

Los BTENES y/o sERvroos, DERIVADA ESTA. poR cAUsAS oE FUERZA MAyoR o cnso ronr{6¿Qr;f TCI0NES

b) LA TERMTNACTÓN O CAr.¡CELACTÓfit DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PROYECTO OaL¡m [. '.', ,"-
DEL PRESENTE CONTRATO. POREL EJERCICIO OUE CORRESPONDA. l¡.,,ir¡'., r.,".

c) cuANDo poR cASo Fofifutro o FuERzA MAyoR lto sEA postBLE LA ENTREGA oE üd§ I -'i -;r
BTENES y/o sERvrcros, "EL pRovEEDoR", pooRA optAR poR t{o EJEcurARLos. e¡¡ Ése . .-. -'
SUPUESTo, SI oPTA PoR LA TERI,I}{AC¡ÓN ANTICIPAoA DEL coNlRATo Lo SoLICITARA A .EL
uur¡rcrPto', ourEN RESoLVERA oENfRo oE Los 06 (clNco) OlAs NATURALES S|GU|ENTES AL DE
LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITT'D; EN CASO DE NEGATIVA, SERA NECESARIO OUE "EL PROVEEDOR".
OBTENGA DE LA AUTORIDAO "[.II'ICIAL LA DECI¡RATORIA CORRESPOI{DIENIE

oÉcrrA. - REscrsróN aD r sirR^rva DcL corarRAfo.

"EL u rctHo" pooRA EN cuALourER MoMENTo, REsctNotR ADM|NTSTRAT|VAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL
PROVEEDOR".

¡Iuntos §l podemos!
9.v 5 de mayo 281. Ceritro, CP 68300. San Juan Bautista Tulepec. Oa¡aca

Págrna 5 de 7

oUEoE coNcLUIoA A SATISFACCIÓN DE "EL UNICIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGRE6ADO.

INDEPENDIENTEMENTE OE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALAOA EN EL PARRAFO ANTERIOR "EL

i



"2026, AÑO OEL SICE'{ÍEI¡ARIo OEL t{AfALICIO O€ IARGARIfA TAZA P RAOA, EJEMPLO DE OIGNIOAO
LEALTAO Y SERVICIO A LA TIACIÓI{"

co¡ITRATO DE AOOUISlcIÓt{ No. SJBf O-mlreDr-lF.06012026

SON CAUSAS DE RESCISIÓN OEL PRESENTE CONTRATO. LAS SIGUIENTES:

A) LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS. BASES, PROCEDIMIENTOS,

REOUISITOS Y DEMAS DISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA

b) EL INCUMPLIMIENTO DE "EL PROVEEOOR". A CUALOUIERA OE LAS OBLIGACIONES,
ESTABLECIOAS EN EL PRESENTE CONTRATO

DÉCIHA cUARTA, _ JURISoIccIÓN Y fRIBUNALES co PEfENTES

LAS "PARTES" CONVIENEN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, LO
RESOLVERÁN OE COMÚN ACUERDO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CADA UNO REPRESENTA

¡luntoe §t podemoe!

üxtepe

Se elim¡n¿n:

F¡rma del
Proveedor

ART, 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
2043-202s.

c) SI .EL PROVEEDOR" NO INICIA LOS TRABAJOS O NO ENIREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS

oBJETo DEL pRESENTE coNfRAro. EN LA FEcHA EN ouE poR EScRrro LE sEñALE EL'MUNrcrPro" lpEiylq,,l
o sE PACrE EN EL coNTRAro j,/t¡rfiqq;,
d) srEL PRO\TEEOOR' SUSPENOE TNJUSTIFICADAMENTE LOS TRABA'OS O LA ENTREGA DE t,--l lrsr. ..,.
r os BTENES YtO SERVTCTOS. 

: , -, *¿ 
- 
,r.;,t¿.

e) Sl "EL PROVEEDOR", NO EJECUTA LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/Oj::i '-..:a: 
-¿¡

SERVICIOS OE CONFORMIOAO CON LO ESTIPULADO O SIN MOflVO JUSTIFICAOO NO ACATA LAE ,": ^r1'
ORDENES OUE POR ESCRIfO LE DE 'EL TUNICIPIO'. 

. . .' .'-.

DECTmA pRlEnA - SUSCOXTRAIICíó Y C!üói OE OERECT{6 E COBRO

LAS "PARTEg' CONVIE]CI{ QU€ "EL PROVEEOR" NO POORA CEÍ'ER O SUACONTRATAR LA
EJECUCIÓN oE ll PRESTACIÓN DE sERvIcIG O ENTREGA DE BIEIIES Y/o sERvtc|o§, ÚNICAMENTE
POORAN CEOER LOS OERECHO§ DE COBRO PREVIA AUÍORIZACIÓN OEL N.,i¡ICIPIO, SIEMPRE Y
CUANDO "EL PROVEE¡¡fi' CEOA LOS MISMOS ANTE FEOATARP PÚBLICO, ACREDITANDO 'EL
PROVEEOOR" SU PERSONALIOAD EN RELACIÓN CON LA ADQUISIGIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS
coNrRArADos y coNFoRME AL pRocEDrMrENro DE LA r/tArERt^ j,?iuñ¿F

ln'ni
oEcrf,A sEGUr{oA. - IOOTFTC¡COO¡ES I -l
LAS'pARrEs'CoNVTENEN ouE qJALou¡ER rrcolFrcAcróN A EsrE @NrRATo o o ,r. orBff§fl)o^t]lL?l
DEBERÁN REALIZARSE POR ESCRIÍO MEI'I¡TÍiITE LA CELEMAC6i{ OEL CO¡i/{J$;;Y,III'..'
coRRESpoNDrENrE. ESTos @t{\rEr{os oEBERA¡{ sER AUToRrz Dos poR pARrE oü q$ I i ,
f,ur{lclPlo". BAJO LA REsPoltlEABlLloAD oEL TfiJlIR DEL AREA RESPONSABLE *r,$.:J '. , .r e,
coNrRATActóN oE Los rRABAroS 

l!r,,, 
..r.r!,:. r;r

qv 5 de mayo 281. Centro CP 68300. San Juan Baulista Tulepec. Oaxaca
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)
DÉcI A TERCERA. . i¡oRmAfNDAD APUCABLE

LAS "PARTES" SE OBLIGAN A STI'ETARSE ESTRICIAA¡ENIE PARA I¡ EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
O ENTREGA OE LOS BIENES Y/O SERVICIOS O&JETO DE ESTE COi,ITRATO. A TODAS Y CADA UNA DE
LAs cLÁusuLAs ouE Lo TNTEGRAN. ASi coMo A Los rÉRMtNos. Llt{E ¡flENTos. pRocEDtMtENTos
Y REOUISIÍOS OUE ESTABLECEN LA LEY OE ADOI.'ISICIONES, ENAJE¡¡ACIONES, ARRENDAMIENTOS
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADTINISTRACIÓ I'E BIE¡ES UI.,E8LES E INMUEELES DEL ESTAOO
DE OAXACA Y DEMÁS NORMAS Y OISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES



se el¡minan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGÍAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.2026, AÑO OEL EICENTENARIO OEL I{AfALICIO OE IARGARIÍA trAZA PARAOA, EJEtrPLO OE OIGT.IIDAO
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

coNTRAf O OE AOOUtslc|Ót{ tto. rsJaf O-2olEa-COr]F.{18l¡/4126

Y EN CASO DE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. LAS PARTES SE

SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA OE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN, CON
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUÍISTA TUXTEPEC, OAXACA. POR LO TANTO,'EL
PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL OEL PRESENTE CONTRATO
MANIFIESfAN OUE EN SU OTORGAMIENTO NO HA EXISTIDO ERROR, LESIÓN, DOLO, MALA FE O VICIO
ALGUNO OE VOLUNTAD OUE PUOIERA INVALIOARLO Y PARA CONSTANCIA. LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO. ANTE LOS TESTIGOS CUYOS NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIEN AL CALCE DE ESTE O@Ui¡ENTO. EN SAI{ JI'AN EAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA A LOS
CINCO DIAS OEL MES D€ EN€RO OE A}26,

luxtepec
'fófl Etfuxrcrpro DE sAN JUAN alunsr TtJXfEPEC"

_- ''l':

UISICIONES

E

tIC RAQUEL
DIRECTORA

E

tprc de S¿¡ ju¡n

I¡E, NOR
cooR oÉ

A GAR
IONES

stcA

cr

.EL

C MARIA I

ta

¡luntos §t podemoe!
qv 5 de mayo 281. Ce¡tro, C.P. 68300. San Juan Bautista Tuxtapec. Oa¡aca
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